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ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO N.º 7224000383 PARA 
EL MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 106 SALIDAS DE EMERGENCIA Y VÍAS DE 
EVACUACIÓN DE LAS LÍNEAS 10, 12 Y ML1 (LOTE 2 - LICITACIÓN 6012300389)

Entre METRO DE MADRID y GS-HYDRO, S.A.U.
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I N T E R V I E N E N 

 
 
 
 
DE UNA PARTE:  
 
D. Ignacio Vázquez  y D. Juan Pablo Tébar , 

, en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A (en 
adelante se denominará METRO), con N.I.F. nº A-28001352 y con domicilio social en 
Avenida de Asturias nº 4, 28029-Madrid, en calidad de Consejero Delegado y apoderado, 
respectivamente, cuya representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el 
Notario de Madrid, D. Pedro José Bartolomé , el día 28 de julio de 2023, con el 
número 1517 de su protocolo y el día 18 de julio de 2024, con el número 1625 de su 
protocolo, respectivamente. 
 
 
DE OTRA PARTE:  
 
D. Fernando María Guarido , en nombre y representación de 
GS-HYDRO, S.A.U. (en adelante se denominará CONTRATISTA), con N.I.F. nº A-
80459282 y con domicilio social en 28232-Las Rozas de Madrid (Madrid), calle Cabo Rufino 
Lázaro, nº 5, representación que acredita mediante escritura de poder otorgada el día 3 de 
marzo de 2020 ante el notario de Las Rozas de Madrid, D. Pedro Muñoz , 
con el número 1.269 de su protocolo. 
 
 
Ambas Partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual,  
 
 
 
 
 

E X P O N E N 
 
 
 
 
PRIMERO.-  Que ambas partes suscribieron un contrato con fecha 2 de julio de 2024, 
identificado por METRO con el número 7224000383, para ejecutar la prestación consistente 
en el mantenimiento integral de 106 salidas de emergencia y vías de evacuación de las 
líneas 10, 12 y ML1. 
 
SEGUNDO.- Que el plazo de duración del servicio contratado es de cuarenta y ocho (48) 
meses, empezando a contar desde el día indicado en el acta de inicio del servicio, es decir, 
desde el 6 de julio de 2024. 
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TERCERO.- Que debido a la instalación de nuevas salidas de emergencia y equipos de 
presurización que no disponen de mantenimiento, ni preventivo ni correctivo, es necesario 
para Metro incluirlos en el presente contrato de mantenimiento integral para su correcto 
funcionamiento. 
 
 
CUARTO.- Que la presente modificación se ajusta a los requisitos exigidos en la condición 
11.18 del Pliego de Condiciones Particulares y en el apartado 34 del Cuadro Resumen de 
dicho Pliego, así como a lo previsto en el artículo 110 del RDLSE relativo a la modificación 
convencional, por lo que las Partes acuerdan esta modificación, de conformidad con las 
siguientes: 
 
 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 

 
PRIMERA.- OBJETO 
 
El objeto del presente acuerdo de modificación es la ampliación del alcance del contrato 
número 7224000383, consistente en la inclusión al presente contrato de mantenimiento 
integral de 3 nuevas salidas de emergencia y 4 equipos de presurización. 
 
A continuación se exponen las localizaciones de las mencionadas salidas de emergencia y 
quipos a mantener: 
 

- Estación de Begoña. 2 salidas de emergencia y 2 equipos de presurización. 
- Estación de El Casar. 1 equipos de presurización. 
- Estación de Santiago Bernabéu. 1 salida de emergencia y 1 equipo de 

presurización. 
 
 
SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
La modificación objeto del presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
formalización y estará vigente hasta la finalización del contrato.  
 
 
TERCERA.- PRECIO 
 
El precio máximo correspondiente a la modificación del presente acuerdo, incluyendo todo 
tipo de gastos y tributos, es de: 
 
- Precio sin IVA: VEINTESIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON 
CINCO CÉNTIMOS (27.342,05 €) 
 
- IVA: CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y TRES 
CÉNTIMOS (5.741,83 €) 
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